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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DS MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

X J M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
loa B JLBTINBS OriciaLBS sa han de mandar al Jefe politin 
respectivo, por cuyo contacto ae pasarán a los editores de 

¡OB mencionados periódicos. 
(Rea) orden de 5 de abril de 1868) 

Sa publica todos loa días, excepto los domlngoi 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TBLKFONO 1.931 — APARTADO 320 

D B D1BO A O O C B Y D B T í ^ B S A 8BI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales dt Madrid.—Llevado a domioilio, al vaos, 8 pe
setas; trimestre, O; aemeatre, 18, y nn afio 30. 

Oficialtl futra dt Madrid— Trimestre . t * pesetas; ssaaeatre, 
• 4, y nn afio 48. 
- Particulartt.—En esta Oapital, llevado adomicilio. 1* pesetas 
trimestre; 04 al aemestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; SO al aemeatre, y OO al afio. 

Se admiten suscripciones en la Adminiatraoión de) BOLBTIN, 
•alie de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
I ¿rectamente por medio de carta a la Administración oon inolasióa 
'el importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anonoios prooodentesdela Exoelenttama 
Diputación provinoial, linea o fraooión.. O ' O O 

Idem judiciales, linea o fraooión I*0)O 
Idom ofioiales (dem i d . . . . • O ' O O 
Idem particnlarea f ' O O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dolía Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes contindan sin novedad en 
l u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL OIRECTORID M l l l M . 
Reglamento de procedimiento en las re- | 

recantaciones económico-administra
tivas. 

(Continuación) 

O A P I Ü L O I V 
D E L R E G I S T R O D E E X P E D I E N T E S 

Artículo 28. Todos los escritos y 
dooumentos referentes a las reclama
ciones eoonómioo administrativas se 
presentarán en e Registro general del 
Tribunal competente para la tramita-
oióu de las mismas, acompañando la cé
dula personal d->l interesado que le 
suscriba, de la outl se tomará r a z ó n al 
pie de la instanoia por el encargado del 
Registro, consignando su número, fe
cha, clase, Autoridad que la haya ex
pedido y domioilio del interesado. 

Los escritos dirigidos a los Tr ibu
nales eoonómioo administrativos des
de localidades diferentes de aquellas 
en que radiquen no necesitarán ir 
acompañados de la cédula personal del 
interesado que los suscriba, bastando 
que se expresen en aquéllos los particu
lares a que se refijre el párrafo pre
cedente. 

Articulo 29. No necesitarán i r 
acompañadas de oédula personal las 
reclamaoiones que, eu nombre de las 
Diputaciones Provinciales, Ayunta 
mientos y Mancomunidades, se pre
senten por sus resp-otivos Presiden
tes; pero si dichas Corporaciones h i -
oiesen sus reolamaoiones por medio de 
Apoderado, éste deberá exhibir au cé
dula o reseñarla conforme procela, 
Con arreglo a lo dispuesto en el art ícu
lo anterior. 

E n las reolamaoiones formuladas a 
nombre de Sociedades, AHooi>*cioues y 
demás persona» jurídicas deberá aoom 
pafíarse la oé iula personal de su re
presentante legal. 

Art ículo 30. E l encargado del Re
gistro anotará en todos los documen
tos la fecha en qne los reoiba y el nú
mero o signo que I s relacione oon 
aquél, autorieando dicha notación oon 
el sello de entrada de la i ficina. 

L a salida se hará constar también 
en los documentos por medio de otro 
sello que, co no el de entrada, estampo 
la feoha oorro-pondiente, oon irtdep.-u* 
denoia de la que lleven los docu
mentos. 

Artículo 31. Todo el que presente 
instancias o documentos en el Regis
tro general podrá ex'gir reoibo que 
exprese la materia objeto de aquéllos, 
el número de entrada on la oficina y 
el día y hora do su presentación. 

C A P I T U L O V 
D E L O S D f KS H Á B I L E S P A R A I N T E R P O N E R 

Y S U S T A N C I A R R E C L A M A C I O N E S 

Art iculo 32. Son dí*s hábiles para 
interponer y sustanoiar las reclama 
oiones económiao-a Iministrativas to
dos los d-l año, excepto los domingos, 
fiestas religiosas y civiles y los que 
es é mandado o se mandare que va
quen las oficinas. 

E n caso de urgenoia podrán habili
tarse por el Presidente del Tribunal 
respeotivo l< s días exoeptuados; pero 
esta habilitación en oingún ca80 será 
extensiva a los plazos concedidos para 
formular los recursos y para presentar 
escritos o dooumentos en los mismos. 

Artículo 33. E n los plazos señala 
dos por días se oomuntarán únicamen
te los que sean hábiles. 

E n los señal-idos genéricamente por 
meses se contarán los meses enteros, 
sin tomar en ouenta el número de días 
de qae se compongan, ni los inhábiles, 
si bien cuando el último día sea inhá
bil no venoerá dioho plazo hasta el 
primer día hábil siguiente. 

C A P I T U L O 71 
D E L A S N O T I F I C A C I O N E S 

Artíoulo 31. Las providencias de 
t rámite que afectan direotamente al 
interesado y las que pongan término 

en ouaiqnier irs^anoia a un expedien
te, serán notificadas a los reclamantes 
dentro del plazo máximo de treinta 
días a oontar desde su feoha. 

E l i fi :io de notificación deberá con 
tener la providencia o aonerdo inte 
gro, la ex >resión de los recursos que, 
en su o>tso procedan, la Autoridad an
te la cual se han de presentar y el tér
mino para interponerlo?; entendiéndo
se que ich* expresión no será obs
ta-u o rara que los interesa los utilicen 
otro cualquier reourso, si así lo esti
man procedente. 

T a » w « t « tt . a i ' ó r » a l i n t í i » ¡ i o . 1 n n « L •> v -í 

Constar por meiio de >liligenoia, eoo-
eignando su fecha, y la suscribirán la 
persona o representante de la entidad 
o Corporación a quien la notificación 
se h"ga y el funcionario que lo prac
t ique 

Si el interesado no supiere o no 
quisiere firmar, lo harán dos testigos 
preseociai-s mayores de edad. 

Sin el cumplimiento de los expresa
dos requisitos no se tendrán por bien 
heohas las n iti6c*oiones ni produci
rán - f ot< s legales, a menos que la 
parte interesa a, dándose por suficien
temente enterada del aonerdo, ntiLoe 
en tiempo y forma el reourso proce
dente. 

Cuando la notificación haya de rea
lizarse en la Ii calidad donde radique 
el T-ibunal, la practieará un Oficial, 
auxiliar o subalterno de la Seoretaría 
resp-otiva. 

Cuando la nolifieación haya de 
practicarse fue a del lugar de la resi-
denc a d 1 Tribuna», se hará por me
diación io la Secreta ' ía del Tribunal 
de la provincia donde tuviera su resi
dencia el interesado, si ésta fuera en la 
oapital, o, en otro oaso, por mediaoióu 
de la Aloal ía respeotiva, firmando el 
interesado el recibí eu el mismo oficio 
de remisión de la oomumoación co
rrespondiente, el cual, así requisitado, 
será devuelto al Tribunal de que pro
ceda. 

Las di ig«reias de notifíeaoión y los 
ofi dos equivalentes serán unidos al 
expe Mente de su r >zón. 

Artíoulo 35. La notifioación se i n 
tentará eu el domioilio del interesado, 
dentro d^ los ocho días siguientes al 
del anuerlo. 

S i interviniera Autoridad interme
dia se entenderá inteutada dioha noti

ficación en la fecha en que sea remiti
do el correspondiente oficio a aquella 
A n t o r i l s d , la cual, por su parte, debe
rá dsrle curso en el término de teroero 
día, y daré ouenta al Tribunal de ori
gen de haber quedado hoha la notifi-

rpación, inexcusablemente, d -n fo de 
los quince días siguientes al de su re
oibo, o, en otro caso, expresará al mis
mo las oausas que hayau impedido ha ' 
oerla. 

Ar t ículo 36. Cuando la persona 
que haya de ser notificada no fuese 
encontrada en su domioilio se hará 
nnmt .r Aat.a nirmin a ta noiaa t > /•> » m a J í n 
de cédula duplicada, expresaudo eu 
• l i a : 

1.° E l expediente de que ee trate. 
2 ° E l n<mbre de la persona a 

quien deba haoerse la not ficaoión y 
la oircuustancia de no haber sido ha
llada en su domicilc; y 

3.° E l día y la hora en que se ha 
oonstitnído el funcionario en dioho 
domicilio y la firma de aquél . 

Un ejemp'ar de la citada cédula será 
entrega lo, juntamente c n e1 oficio de 
not i f icación, al pariente más cercano, 
f<miliar, dependiente o c iado mayor 
de catorce afios que se hallare en el 
domici io de la persona que deba ser 
notifi ada. E n el caso de no encontrar
se en aquel domioilio a ninguna perso
na en quien concurriesen las expresa
das circunstancia- -, s - ha rá fioha entre
ga al venino más próximo del interesa
do que fuese habido. 

A continuación del otro ejemplar de 
la códu a se extenderá diligencia, en 
la que se hará constar el m mnre, esta
do y ocupac ón de la persona que re
ciba el duplicado de dioha cédula, 
jautamente oon el ofioio de notifica-
oión, t-u calidad de panent» , familiar, 
criado, dependiente o vecino d* quien 
deba ser notificado, y la obligación 
que aquélla contrae de entregar a éste 
los dos exprésalos doonmeutos o de 
darle aviso si sabe sn paradero. L a 
aludida diligencia será firmada por 
el fun.lionari que haga la notifica
ción y por la persona qne haya re
cibido la cédula. S i no supiere o no 
pndiere firmar ni pres-ntar un tes
tigo al indicado efecto, el funcionario 
notificante deberá reqneiir a otros dos 
testigos que firmen la diligencia de 
entrega. 



Artículo 37. E n el caso ds qne el 
interesa 'o a qui*n h«ya de notificarse 
una resolución no tenga domicilio co
nocido por haber djado el qne oonBte 
en el expediente, o cuando se ignore 
8U paradero por cualquier motivo, se 
hará la, notificación por medio de edio 
tos qne se publicaran en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provinoia a que C"iresponda el ultimo 
domioilio conocido del interesado, y 
será remitido alemas al Alcalde de la 
looalidad respeotiv* para que disponga 
sn fijación en las pu-rtas de la Oasa 
Consistorial do»unte diefí días conse
cutivos. Di-'ho Alcaide deberá aonsar 
recibo del edicto, eu término de terce
ro día, y devo verlo en plazo que no 
exoeda de qum e desde su reoibo, 
acompañando oertifioaoión en la que 
exprese haber e t«d<> expuesto al p ú 
blioo dorante el indioado plazo. 

Art ículo 38 Las notificaciones de 
las pro^id-nci-s o acuerdos de cual
quiera instancia qne afecten a los 
Ayuntamientos se harán a la persona 
que tenga aoreditaria oomo Apoderado 
en la capital de la p ovmola, y , si ca
reciesen de Apoderado al efecto, se 
harán dic h»s notificaciones a los Alca l 
des Presi iente«. 1< s cuales deberán 
acu*ar recibo del respectivo oficio en 
término de te o-ro dia. Sio perjuioio 
de estas notfio ciones, la Autoridad 
qne haya dictado la providencia o 
aouerdo deberá isponet que sa ins arte 
nn extracto d- los mismos en el B O L K 
T I N O F I C I A L de la provincia. 

E n todo o» s », se considerará hecha 
la nctificaoióo administrativa y correr»" 
rá, en su oonse nenoia, el plazo para 
interponer 1< s r cursos quo prooedan, 
desde que hayan transcurrido ocho 
días oomaios d« s le el siguiente al en 
que se haya hecho la publicación d é l a 
providencia o lesulución en el B O L K T I N 
O F I C I A L . 

(GvHttnuui U) 

(§0tierno Civil 
Secretaría 

E n la Gaceta -e 19 del corriente 
mes se ha publicado una Real orden, 
dictada por la P-esidenoia del Directo
rio Mil i tar , amolando los plazos para 
ras operación e del Censo electoral. 

Y en cnmpbmento de sus disposi
ciones y de |o ordenado por la Subse
cretaría de Miiosteiin de la Goberna
ción, se in-cita seguidamente dicha 
Real orlen p«ra general conocimiento, 
encareciendo a las Autoridades y or 
ganismos de »s a provinoia que han de 
intervenir en las operacioues del can 
80 expresado la mayor peifección y 
depuración p sib es en este servioio, 
para la niaj r • fi -acia de lo mandado. 

Madrid, 20 do agosto da 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Fcfialver 

R E A L OH D E N 
«Excmo. Sr.: Por Real orden de 24 

de mayo ál< m•• fueron prorrogados 
los plazo» s-na ad. s por el Real de
creto de 10 de abril anterior, para la 
recogida y entrega de los boletines del 
Censo eleorornl y para las restantes 
operaciones h»sU la publicación del 
mismo. 

L o compleja y delicado de estas 
operaciones que en la práctica ofreoen, 
• i han de ser debidamente realizas, 
difionlt'des materiales que es preciso 
allanar, a fin de que tan importante y 
trascedental servioio resulte lo más 

perfecto posible, aconsejan una am
pliación de los referidos pisaos, que 
ha sido solicitada por elementos de la 
mayor parte de las provínolas; y en su 
consecuencia, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se h i digna
do disponer: 

1. ° Qne el plazo para la distribu 
oión y recogida de los boletines del 
Censo electoral a qu* se refiere el ar
tículo 2 o del Real decreto de 10 de 
abril anterior, se entienda ampliado 
hasta el día 1.° del próximo ootubre. 

2. ° Que los restantes plazos que 
señala el mismo Real decreto se com
puten a p m i r del 1.° de ootubre en 
la forma siguiente; Entrega de los bo
letines en las Oficinas Provinciales de 
Estadística, hasta el día 6 de ootabre; 
remisión de le* listas a las Juntas mu
nicipales del C O D S «, el 20 de diciem
bre; exposición de las mismas, desde 
el 21 de diciembre al 6 de enero; devo
luoión d i las listas no impugnadas, 
antes del 8 de enero; reunión de las 
Juntas muoioipalea del Censo, des le 
el 18 al 20 de enero; remisión d* las 
listas y reolamac ones a las Juntas 
Provinciales del Censo, el 21 de ene
ro; sesiones de las Juntas Provincia
les del Censo, del 1.° al 3 de í»b evo; 
entrega de las listas d* finitivas por 1 s 
Jefes de Estadística, ba-ta el 6 de 
abril; pnbli<-ac¡óa del Censo electoral, 
antes del 10 ae mayo de 1925. 

De Real orden lo comunico a V . E . 
para su com cimiento y efeitos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu'hos 
afios. Madrid, 18 de agosto de 1924. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefiores Subsecretarios Ae los Depar

tamentos de Gobernaoión y Tra-
b jo.» 

Inspección Provincial de Higiene 
¡f O'K-ir'iA<i( pecuurlus 

C I R C U L A R N Ú M . 60 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia*, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el Téimino municipal de 
Rascafría, en las circunstancias que a 
oontinuaoión se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas oum
pli r y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las d'sposiciones refe
rentes a la exprés <da epizootia, bajo 
las responsabilidades qne en las mis
mas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Tercio de InR Arroturas. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendráu acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
rec^ptibles a esta i pizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maica de e> f jrmos y sospechosos, pro-
hibioíón del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la eona declarada infec
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 15 de julio de 1921. 
„ E l lüobernador 

Peflalver 
(Núm. 2.162) 

C I R C U L A R N Ú M 62 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento d-finitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la L.-y de 

Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de sarna en el 
térmi io raunioi al de E l Pardo, que 
fué deolarada i finalmente oon fecha 
18 de febrero ú l t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 8 dé agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
<Núm 2.362) 

Secretaria 
E l sefior Director General del Ins

tituto Geográfioo comunica a este Go
bierno lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Por el Observatorio 
Central Meteorológico y siguiendo 
normas internacionales, se ha dado 
suelta a globos sondas 14 a 18 del pa
sado. Est s gb b >s llevan consigo unos 
instrumentos llamados meteorógraf is, 
inservibles para otro objeto que no 
setn los sondeos y de preoio e evado, 
sendo de gran interés sn retorno al 
Observatorio, no sólo p"r el valor del 
aparato, sino por poder transmitir a la 
Comisión Internacional de Aerostación 
Científica los datos recogidos. 

Uno de los globos ha debido tomar 
tierra en algún punto de las provin
cias de Madrid, Toledo o Guatalajara, 
B un se deduce de la trayectoria se
guida p >r los otros globos, y si a V . E . 
le parece oportuno, sería conveniente 
dar órdenes por medio del B O L K T I N 
O F I C I A L de esa provincia para que se 
hagan gestiones para ei hallazgo del 
globo citado. La persona qne euouen-
tre dicho instrumento debo>á ponerlo 
en conocimiento del J fe del servicio 
Meteorológico (Apartado 285, Madrid), 
quien enviará a reo>gerlo y abonará, 
además de los gastos que al | i tereeado 
le hayan ocasionado, la gratificación 
de 1 0 « 1 0 pesetas que este servicio 
acostumbra abonar en tales casos.» 

L o que se anuncia al públioo para 
so conocimiento y efectos interesados. 

Madrid, 20 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 2.393) 

• — • « • • * » a a - a g ¡ a — — — 

J.nta P r o v i i ó l de Abastos 
Para conocimiento general se inser

ta a continuación la siguiente disposi
ción de la Junta Central, aclarativa de 
la oircular de 6 del oorriente publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L del 12. 

«A fin de que la tasa de aoeite de 
oliva, acordada por esta Junta Cen
tral, se aplique dentro del plazo sena-
lado y simultáneamente, y de evitar 
oonsnltas sobre dudas que pudieran 
surgir en su aplicación, se amplí* y 
solara l.a Cirouiar d j 6 del corriente en 
la f i rma siguiente: 

A) E l aceite tasado es el clasifica
do en el comercio como c'sse corriente 
de buena calidad y con más de un gra
do de acidez, sin exced-r de tres, en-
tendiéudose oomo de clase superior los 
denomina los finos cuya acides no pise 
de un grado e inferiores los que no 
reúnan las condiciones expresadas. 

E n los puntos en donde los aceites 
de clase corriente se clasifiquen en co
rrientes de nrimera y corrientes de se
gunda, segúu su calidad, el tasado co-
nesponde al de primera de dicha clase 
corriente, 

Los aceites finos no superiores a un 
grado pueden tener precios más ele
vados que los señalados para la tasa, 
pero dichos precios conservarán la 

proporción y relación que siempre han 
guardado en el mercado, debiendo ade
más obligar a que en todos los esta
blecimientos dedicados e la venta de 
estos aceites finos, tengan también a 
disposición del públioo y para la venta 
el aoeite de tasa. 

B) L O S precies de tass, tanto en 
punto de origen, almacenes y venta si 
detal 1, regirán en el plazo señalado 
en la oircular de esta Junta de 6 de los 
corrientes, siendo innecesarias las con
sultes sobre casos de tener grandes 
existencias adquiridas a precios supe
riores, puesto que desde enero ú-timo 
eia públioo el acuerdo de esta Junta 
Central de llegar a la tasa eu el oaso 
de rebasar el precio de 22 pesetas en 
bodega, sefia'ado como tipo. 

E n todo caso los plazos señalados 
para establecer las tasas o ventas al 
detall, finalizarán el 20 del corriente, 
fecha en que en toda la Península de
berá estar en vigor. 

C) Las Juntas Provinciales y Irs 
Delegados gubernativos con las Co-

i misiones de L . f . rmaoión Comercial, 
i Bfefi&latáa los precios que oorrespon-
1 dan al detall en las oapita'es y en 

los pueblos de l« s partidos judioiales, 
respectivamente, siguiendo la norma 
establecida en la referida circular, o 
sea aumentar el precio de 2''DO pese
tas la arroba, les gastos de transpor
tes, envases, etc., bien aquilatados y 
un beneficio prudencial para almace
nistas y deta listas, teniendo muy pre
sente que la arroba tiene 12 y medie 
a 13 litros según densidad. 

Los precios que se establezcan serán 
! revisados por la Junta Central, a cuyo 
i »feoto,ysin perjuicio de que empiecen 

a regir inmediatamente, los Goberna
dores Civiles y los Delegados guber-

¡ nat vos comunicarán a ena Central los 
precios establecidos especificando con 

! todo detalle los gastos oalculadosy las 
razones y fundamentos qui hayan te
nido en cuenta para fijarlos. 

D) Los G berna-iores Civiles y loa 
Delegados gubernativos de los puntos 
productores o de aquellos en queex'8-
tan depósitos aceite, determinarán, 
S a g ú n los US' s y Costumbres del p^*, 
el importe de los arrastres des ie bo
dega a v«gón f «rrooarril, cuyo impr rte 
sa de lucirá nel preoio de 22*50 pesetas 

¡ arroba para determinar el que corres-
i ponda abonar en bodega, coinuuicán-
I dolo a esta Central en igual fotma qne 

lo determinado para los precios en el 
apartado anteiiur. 

E) E a el caso de que los tenedores 
de aoeite sa nieguen a vender, espe
cialmente a los olientes acostumbra* 
dos, o aleguen ser depósitos destina
dos a la exportación, los Gobernado
res Civiles o Delegados gubernativo* 

j comunicarán el cuso por telégrafo a 
esta Central, exptesand) la c a n t i í a l 
que tiene el tenedor y la que des-e 
adquirir el comprador y , en genernl, 
cuantos datos jueguen convenientes 
para que esta Presidencia pueda, rápi
damente, adoptar las medidas neoesa
rias. 

F ) E n las declaraciones juradas, 
qne se exigirán a todos los producto
res o tenedores, y sa hará constar la 
raanif-stamón de si están libres para 
la venta o a disposición de comprado 
res, y en este úl t imo caso el nombre 
de éstos y si estuvieran destinadas a 
la exportación. 

Los Delegados gubernativos remiti
rán a las Juntes Provtnoiales. dentm 
de los oinoo primeros dias de oada mes», 
el resumen por pueblos de les existen
cias, y las Juntas Provinciales, a stt 
vez, dentro de los oinoo días siguien 



« 

tes, enviarán a esta Central «1 reeumen 
de la provinoia por partidoa jndiciales. 

G) Para las incautaciones qne de
crete esta Presidencia se obs< rvarán 
las reglas qne previene el Real deoreto 
de 3 de noviembre úl t imo, en SOR »r 
tionlos 1.°, apartado o) y 9.°, perra 
fo 3.°, y el Reglamento para so anima
ción, attíoulos 3.° y 6.°, según los 
casos. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Gobernador-Presidente, 

Pefialver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LAS SECRE
TARÍAS SUPLENTES DEL JUZGADO MU
NICIPAL DEL DISTRITO DEL CENTRO .MA
DRID) Y PROPIEDAD DE AVILA. 

(Conclusión) v 
EJERCICIO PRÍCTICC 

1. De las notifioaoiones, oitaoiones, 
e m p l á z a m e l o s y requerimientos en 
los distintos oasos que las leyes de Ea-
juioiamiento establecen. 

2. De los suplicatorios, exhortos, 
oartas-órdenes, maudamient» s y edio 
tos, eu los distintos ca«o* que ¡as le
yes de Enjuiciamiento estab ee-n. 

3. De los aotos de conciliación d^s-
da su inooación hasta la exacción de 
oostas en los distintos oasos que la ley 
da Enjuiciamiento establece. 

4. De la defensa por pobre s»gún 
sea el demandante o el demandado el 
que intente utilizar tal benefioio ante 
el Juzgado munioipal. 

6. Diligencias de incompetencia de 
jurisdicción por inhibitoria, p-ra cono
cer en juioio verbi l c ivi l s e g u í que los 
Juzgados municipales perteoeaoao a 
uu mismo partido judioial, a distinto 
partido judioial y a un mismo territo 
rio o a distinto territorio, limitándose 
en cuanto a la resolución a la redacoión 
de la fórmula. 

6. Diligencias de incompetencia de 
jurisdicción para conooer 3e un juicio 
verbal de faltas, según one los Juzga
dos munioipales pertenezcan a un mis
mo partido judicial, a d Btinto partido 
judicial y a una miema provincia, a 
distinta provincia de un mismo terr i
torio y a distinto territorio, l imitáu 
¿lose en cuanto a la resoluoó i a !a re-
dacjión de la fórmula. 

7. Diligencias de inoom peten na de 
jarisdicoión por declinatoria en juicio 
verbal o sobre faltas, según qu^ Ion 
Juzgados municipales s a n de mi -mo 

| partido judioial, de distinto partido 
judicial de la mi-raa provincia, de dis
tinta provinoia del mismo territorio o 
de distinto territorio, l imitándose en 
cnanto a la resolución a la redaooión 
de la fórmula. 

8. De la competencia promovida 
por el Gobernador C i v i l p i ra conocer 
de un ju'cio verbal c¿vil, l imitándole 
ea cuanto a la resolución a la redacción 

[ele la fórmula. 
9. De la oompetenoia promovida 

¡P«r el Gobernador Civ i l para conocer 
de un juicio sobre falta* limitándose 
en ouanto a la resolución a la redac

ción de la fórmula. 
10. Da las diligenoias que hayan d i 

[practicarse en el caso que un Juzgado 
munioipal repute invadida su jur H iic-
1 °'óu por un superior o por autoridades 
[del orden administrativo. 

11. De las recusaciones de los Jue 
|°es municipales y de los auxiliares de 
los Juagados munioipales. 

12. Demanda y sustanoiación de !a 
misma hasta la sentenoia en juicio ver
bal c iv i l sobre pago de cantidad que 
no ex ieda de 600 pesetas, l imitándose 
aquélla a la redaooión de la fórmula. 

13. Demanda o BUstancUción de la 
misma en juicio verbal oivil hasta la 
sertencia, sobre aooión reivindacatoria 
de una finoa rúatioa por valor qoe no 
exceda de 600 pesetas, l imitándose 
aquélla a la redacción de la formula. 

14. Diligencias de ejecución de 
sentenoia que estunó la demanda por 
cant'dad que no exceda de 500 pesetas, 
h*sta hacer pago, previo el procedi
miento de ap-Oiiiio sobre bienes semo
vientes y raíces vendidos en públioa 
subasta. 

15. Expediente de insolvencia que 
imposibilita el pago de cantidad acor
dado en sentenoia firme. 

16. Diligenoia da ejecuoión de sen
tencia que estimo la demanda por ao-
ción reivindicatoría de finca rústica 
p o s e í d a por el demandado, hasta poner 
en posesión de la misma al actor. 

17. Sastanciaoión de los juicios de 
desahuoio da ca-a hab í ta la por falta 
de pago, en población que no sea oapi 
tal de provinoia o de mrs de 20 000 
almas, des le la presentac ón de la de 
maud -. hasta la sentencia; lim táadose 
ésta a la redaooión de la fórmula. 

18. Sustanciapión de los jucios de 
desihu do de finoas rústicas por haber 
expirado el término del arrendamiento 
Concertado en escritura pública, desde 
la presentac ón de la demanda hasta la 
sentenoia; limitándose ésta a la redac
ción de la fórmula. 

19. SustanC'aoion de los juioios de 
desahucio en casa habitada o estable
cimiento meroantil por necesitarla el 
propietario para sí o sus hijos en po 
blaoiones capitales de provinoia o de 
má? de 20 000 almas, se^ún haya o no 
en ellas oonstitnílaa en forma asocia
ciones de propietarios y de inquilinos. 

20. Diügenc'as de e jeouoión de la 
sentencia que deolaró h-ber lugar al 
desahucio de una casa h-bitaoión. 

21. Diligencias de ejecución de la 
sentencia que declaró haber lugar al 
desahucio de finoag i ú-di -as destinadas 
a varios oultivos, algunos de ios que 
están vegetando. 

22. Sustnnoiaoión de demanda por 
malos tratamientos que causaron lesio
nes curaos dentro de seis días sin que 
haya quedado impedimento ni defor
midad. 

2'-. Sustanoiaoióo de la demanda 
por injurias leyes hasta la ejecución de 
la sentencia condenatoria. 

21. Sustarcisoión de un juicio so
bre faltas por inf, aooión de la ley de 
Caza con reolamo o hurón y ejecución 
da la sentencia condenatoria. 

25- Suatanciacón sobre un juicio 
de faltas por i fraoción de la ley de 
pesca y ejecución de la sentenoia con
denatoria. 

26. Sustanoi«o ;ón de un juioio de 
faltas sobre iLÍrrccón de la ley de Po
licía de Ferrocarriles. 

27. Sustanoiación de un juicio de 
f» l t t8 por infracción de la ley de Pesas 
y Medidas. 

28. Diligencias de reconocimiento 
judicial o inspección ocu'ar oon asís 
tenoia de rerito que despuéa de practi
cada pres tará la correspondiente de
olaraoión. 

29. Diligencia de cotejo de una oo-
pia de escritura púb ica con su origi
nal presentada por el actor en apoyo 
de la demanda, en juioio verbal sobre 
la pertenencia de nna tinca rústica, de 
la que resultó una falsedad. 

30. Diligenoias preventivas sobre 
el hallazgo de nn cadáver oon el rostro 
mutilado en términos q o dificulta la 
identificación, examen de los testigos 
y presuntos ou'pables. 

31. Expediente posesorio de una 
finoa rústica indivisa radicante en tér
mino municipal donde no haya Juzga
do de primera instancia. 

32. Expediente sobie extravio de 
dooumentos de orédito y efectos al 
portador por valor que no exoeda de 
500 pesetas. 

33. Embargos preventivos ante les 
Jueces municipales por oantidad supe 
l i o r o IB ferio* de 500 pesetas, a virtud 
de títulos con o sin fueiza ejecutiva so
lioitado por acreedor de arraigo cono
cido o sin él. 

31. Expediente de depósito y reco
nocimiento d • ef-otos mercantiles, de 
cal i f icac ión de averias y de la liquida
ción de la gruesa. 

35. D« la prevenoióu del abintesta-
to por el Juez niuniciptl mediante el 
fallecimiento del que no tiene parien
tes en la looalidad ni consta que haya 
otorgado testameuto. 

3o. Depósito de mnjer casada que 
sea ella o 6U marido el que ee propone 
entablar la demanda de divorcio o que
rella por adulterio y d i 1< s menores o 
incapacitados, óbrenlo les Jueces mu
nicipales per juris liooión propia o por 
delegación de primera instancia. 

37. Extensión de nna partida de 
naoimiento sagún qne sea de hijo legí
timo o de otia clase o de padres des
conocidos. 

33. Extensión de nna partida de 
defuncióo, incluso las de muerte vio
lenta, y nous marginales de que son 
susceptibles todas las inscripciones en 
el Registro C i v i l . 

39. Inscripción de una partida de 
ciudadanía oon el expediente necesario 
en su caso. 

40. Extensión de una paitida de 
matrimonio canónioo. 

41. Ex je l i -n te para la celebración 
de nn matrimonio c iv i l . 

42. Expediente p i ra la inscripción 
de la partida de nacimiento después de 
los tres días que tuvo lugar ést« y del 
encaminado a rectificar errores pura 
mente aooidentaKs padecidos en la ins 
cripción de partidas en el Registro 
C i v i l . 

43. Aota de visita al Registro C iv i l , 
según la realice el Ju 'Z d i primera 
instancia o un Delegado suyo. 

44. Estadística en los Jurga^os 
municipales y tasaoión de costas en los 
mismos. 

45. Jurisdicción discip'inaria en 
los Juzgados munioipales durante las 
actuaoion°s ante les mismos y de laa 
qne ae impongan a v i r t u i de expe 
diente debidamente proraovHo, oon 
expresión de los recursos de que sean 
susceptibles tales ixpetientfs. 

46. Acta de p sesión de un Juez 
municipal según sea o no en pueblo 
cabeza de paittdo.— Licencias de Jue 
oes, Fiscales y Secretarios munici
pales. 

47. Expediente p n* exacción de 
multas impuestas por las Autoridades 
aiministrativaa hasta hr.cerlas l e c t i 
vas — Apertura y c'au-nra de los del 
Registro C i v i l . — Legalización de los 
Libros de Cum-roio por el Juez mu
nicipal. 

Madrid, 6 de agosto de 1924. 
E 1 S-oretario, 

R cardo L ó p e z Barroso 
E l Presidente del Tribunal 

J sé Manuel Pueb a 
(Núm. 2.J51) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
Várela Monroy (Asoensión), natural 

de Madrid, de esta ío soltera, profesión 
sirvienta, de veinticuatro afios, domi
ciliada úl t imamente en la oalle de Don 
Felipe, número 9, procesada por hur
to, comparecerá, en término de diea 
días, ante este Jnzgado de instrucción 
del distrito del Centro. Secretsría de 
D. Rafael López de Pando, para ser 
reduoida a pr i s ió n en sumario número 
1.280 del afio 1921. 

Madrid, 7 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

(Firmado) 
(B.-1 .359) 

Blanco Soria (Luis), natural de As-
torga (León), de estado soltero, profe
sión periodista, de cuarenta y cuatro 
afios, hijo de Hermenegildo y de Pe
tra, cuyas señas pera» nales 8<>D: *statu-
ra alta, pelo canoso, ojos pardos, na
riz regular, color del rostro bueno y 
viste decentemente, domiciiisdo úl t i 
mamente en la Chile del Drumen, nú
mero 3, procesado por injurias, en cau
sa número 419 de 1918, oompareoerá, 
en término de diez días, antP ol Juaga
do instructor del distrito del Centro, 
Secreta ' ía de D Rioario Gómez oou 
el fin de hacerle un requerimiento, y 
en oaso de B - T hibido lo pongan a mi 
disposioión en este Juzgad 

Madrid, 30 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.860) 

García Alvarez (Santos), na'ural de 
Quintanilla de Sollama* (León), hijo 
de Pedro y de Rufina, de estad solte
ro, profesión mecánico, de veintisiete 
afios, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Santa Rngr-oia, número 41, 
procesado por legiones, en o-»usa núme
ro 512-922, compareceré, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro y Se
cretaria de D. R fael López de Pando, 
con el fin ser reducido a prisión decre
tada en la miama cansa. 

Madrid, 4 de agosto de 1921. 
E l Seoretario. 

L e l o . Rafael L . de Pando 
(Firmado) 

(B.-1.363) 

Canto Martín (Daciano del), natural 
de Fontiberos (Avila) , de estado sol
tero, p r o f e s i ó n platero, de veintiún 
años, h»jo de D-ógenes y do Ramona, 
domici iado ú l t imamente en la calle 
de Bravo Muril lo, 99, procesado por 
daños, bajo el numero 481 de 1920, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Jnzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, Secretario'de. Jn2gado de instruc
ción del dicho nistrito, para se redu
cido a prisión, decretada en -licha cau
sa, en la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 23 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
(Firmado) 

(8.—1.364) 

González Díaz (Francisca), natural 
de I rún , de estado soltera, pr ta-nón 
• U B labores, de treinta y tres afios, 



hija de Manu-1 y de Escolástica, 
prooesada por da Mos, bajo el núme
ro 839 de 1923, oompareoerá, en tér
mino de diez dina, ante el Juzgado de 
instruco-ón del distrito del Centro, 
Seoretaiía de D. Ricardo Gomes, para 
ser reducida a prisma, decretada en 
diohs c»u-ta, en la Cároel de este Corte. 

Madrid, 23 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
(Firmado) 

(B.—1.865) 

C O N G R E S O 
Navarro Martinez (Juan), natural 

de V i l l a el G rdo del Marquesado 
(Ouenoa) hijo de Domingo y de Leona, 
de cuarenta y aiet* afios, casado, jor
nalero domioiliado ú l t imamente en la 
El ipa , Ca*as de Tarducho, y cuyo ac
tual p rader-» se desconoce, compare 
cera, en término de diez d'as, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del 0.»Dgre*O, Secretaria de D . Roque 
Novelia, a fin de cumplir la pena que 
le ha sidi impu-sta por la Superiori
dad, en causa qu • se le ha seguido por 
disparo, número 618 922. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
Luis de Blas y Rivera 

(B.-1 .366) 

Mntloz Lnque (Francisoo), natural 
de C«bra (Córdoba), hijo de Manuel 
y de Francisca, de ouarenta y dos afios 
de edad, rasado, oamarero, domicilia
do úH mámente en la calle de Alfon
so X I I , 22, y cuyo aotu d paradero se 
desconoce, C'-mpareo-rá, en el término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Congreso, Se
cretaria d- D. Roque N vella, a fin de 
oumplir la pena que le ha sido impues
ta por la Superioridad, en oausa que 
se le ha seguido por hurto, núme
ro 305 916. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
El^SíOretario, 

R o q u e N o v e l l a 
Luis de Blas y Rivera 

(B.-1.367) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia de este 

dia, dotad* por el .-en r Juez de pri
mera instancia del ¿ístrito de Cham-
bería, en autos ejecutivos a instanoia 
de D. Miguel Pérez Fusntes, contra 
D . Francisoo G . Pozaoo, sobre pago 
de pesetas, se saoan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ooho días, v r i o s bienes mue
bles embargados a dioho demandado, 
tasados en la cantidad de mi l setecien
tas veintiséis pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno, el 
día nueve de septiembre próximo, a 
las diez y media de su mafiana, previ
niéndose a los ioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de la tasaoión, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segundo. Qne para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar, pre
viamente, el diez por oiento efeotivo 
de dioho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero. Que el depositario de los 
bienes es el propio demandado sefior 
G . P. zao > domioiliado en la oalle de 
Padilla, número ouatro. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de agos
to de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Mario Sánohez Gómez 
( A . - 9 1 1 ) 

E n virtud de providencia de este 
día diotada por el sefior Juez de pr i 
mera instanoia del distrito de Chambe
rí, en autos ejecutivos a infancia de 
la Sooiedad cjarefio de Construccio
nes Metálicas», oontra D. Emil io Ca-
yatte, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en públioa sub-sta, por 
primera vez, y térmiuo de ocho días, 
oien bombas aleatorias de la oasa 
cNoel», de Parí", embarga tas al de-
m».miado, y tasadas en cuitro mil se
tecientas setenta y cinco pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General C«stnfios, uno, 
el día ocho de septiembre próx>mo, a 
las dies y media de NU m-.fi.«u-; previ
niéndose a los licitadores: 

Primero. Que el preoio del remate 
es el de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no oubrau las dos terce
ras partes del mis no. 

S gundo. Que para tomar parte 
en la subasta habrá de ooi signarse, 
previamente, el diez por ciento efeoti
vo de dioho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitido»; y 

Teroero. Que las bombas referidas 
están depositadas en p.ider de D. A n 
tonio Martínez de L a , dom ciliado en 
la calle de Santa Engracia, noventa 
y dos. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de agos
to de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

Mario Sánchez 
( A . - 9 1 3 ) 

P A L A C I O 
Vaquero García (Cirilo), hijo de 

Eladio y Emil ia , natural d- Torre (Za
mora), de estado casado, pn festón chó
fer, de veinticinco afios de edad, y 
ouyas sefias personales se desconocen, 
domioiliado úl t imamente en la costa-
ni la de Santiago, 25, pr- cesado por el 
delito de lesiones a Aurora González, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito de P H I H C Í O , Seoretaría del sefior 
Pérez Herrero, oomo comprendido eu 
el número 1.° del artículo 835 de le 
ley de Eojuioiamieoto Criminal , p*ra 
not ficarle el auto de su procesamiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1921. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Arturo Roldan 

Antonio Faloón 

(B.—1.353) 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Va l l e j i Quero, Juez de ins

trucoión del partido de Torrela
guna. 
E n virtud del presente, que se inser

tará en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vinoia y Gaceta de Madrid, hago saber: 
que con el número 57-924 de este Juz
gado, instruyo sumario por el hurto 
de una res cabría, pelo colorado, de 
afio y medio, oon señal oreada en la 
oreja izquierda, que fué sustraída del 
tinado de PefialviUa, en el término de 
E l Berrueco (provincia de Madrid), el 
día cuatro de julio últ imo, a A g u s t í n 
Martin de la Euoioa, habiendo aoorda
do, en providenoia d • esta fecha, pu-
blioar el p-esente, por el que ruego a 
las Autoridades de todos los órdenes, 

exhorto a los sefiores Jueoes y mando 
a la Guardia c ivi l y demás Agentes 
de la Polioía judioial, procedan a la 
busca y resoate del referido semovien
te y a la d e t e n c i ó n de sus tenedores 
ilegítimos, los cuales c o n d u c i r á n a la 
prisión preventiva de este partido a 
mi disposición. 

Dado eu Torrelaguna, a 31 de julio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Lodo. Indalecio Oassinello 

Luis Vsllejo 
(B.—1.869) 

| Administración ds Rentas Públicas 
D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n expediente instruido a la Socie
dad «rjoióu Pacificadora», por defrau
dación del timbre correspondiente a 
1.679 acciones, emitidas por la misma, 
esta Administración ha aoordado im
ponerla la responsabilidad de pese
tas 5.037, de ellas 819 60 pesetas como 
reintegro y 4.197*60 pesetas en con
oepto de multa. V resultando que la 
expresada Socio-a 1 se halla interveni
da judicialmente se haoe presente a la 
misma p r meí io de la presente noti
ficación la obligación *n que se halla 
de satisfaoer la expresada oantidad de 
5037 pesetas, dentro del plazo de 
quinoe dias. transcurrido el cual, sin 
haberlo verificado, será heoha ef-ctiva 
por la via de apremio, sin perjuicio 
del dereoho de la Sociedad de f >rmu 
lar redamación económioo adminis
trativa dentro riel mismo plazo, oon
tra la anterior resolución, ant* el T r i 
bunal Eoonómioo-aJministrativo Pro-
vincis l . 

Madrid, 9 de agosto de 1924. 
E l Administrador de Rentas Públioas, 

Mariano Riestra 
(Núm. 2.352) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
D E L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
P E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los artículos 56, 
57 y 53 de la I n s t r u c c i ó n vigente de 
10 de septiembre ¡e 1917, modificada 
]> r el Real decreto de 29 de agosto de 
1920, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda ha aoordado la comproba
ción del R'gintro Fisoal de edificios y 
solares del término munioipal de Co l 
menar del Arroyo de esta provinoia, 
por corresponderá eu el ord n regla
mentario, quedando nombrada para 
ls ejecuoión de los trabajos la Comi
sión siguiente: 

Arquiteoto Jefe, D . Francisco Alon
so Martos. . 

Aparejador, D . Luis Talavera Gon
zález. 

Oficial Administrativo, D . Francis
co Houis O i ti z. 

L o que se pone en oonooimieato del 
públioo, por me lio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligHCión en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
p e ñ o de aquel oom»tido, franqueando 
la entrada de las finoas a los funciona
rios técnicos al objeto de que puedan 
adquirir los datos neoesarios para la 
tasaoión, y que los trabajos darán co

mienzo si día siguiente de personaras 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l Arquitecto Jefe interino, 

Ramón Lucini 
(Núm. 2.373) 

C O M P A Ñ I A 
1)8 L O S 

Ferrocarriles Suburbanos de Málaga 
E l Consejo de Administración de 

esta Compañía, teniendo en ouenta lo 
dispuesto en los artíoulos sexto y sép
timo de los Estatutos, tiene el honor 
de convocar a los sefiores Acoionistas 
a Junta general extraordinaria que se 
celebrará en Madrid el día seis ds 
septiembre próximo, a las tres de la 
tarde, en su domicilio sooial, Fortuny, 
número treinta y s»is, para deliberar 
y tomar acuerdos referentes al Nuevo 

i Régimen Ferroviario est-b'eoido por 
ei Real deoreto de doce de julio último, 
y en ouya disposición se séllala un 
plazo de des meses para solicitar el 

I ingreso en el régimen mencionado y 
pedir los auxilios que en dicha Junta 
se determinen. 

Madrid, a diecinueve de agosto de 
mil noveoientos veintiouatro. 

E l Consejo de Administración 
(D.—118) 

C O M P A Ñ I A 
D B L O S 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos sexto y sép
timo de los Estatutos, tiene el honor 
de oonvooar a los sefiores Accionistas 
a Jnnta general extraordinaria que se 
celebrará en Madrid el día seis de sep
tiembre próximo, a las onoe, en sa 
domioilio sooial, Fortuny, número 
treinta y seis, para delibeiar y tomar 
acuerdos referentes al nuevo Régimen 
Ferroviario establecido por el Real 
Deoreto de dooe de j n i o úl t imo, y en 
cuya disposición se señóla un plazo de 
dos meses para solicitar el ingreso en 
el régimen menoionado y pedir los 

•auxilios que en dicha Junta se deter-
• minen. 

Madrid, a diecinueve de agosto da 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Consejo de Administración 
(D.-119) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 110 6S8, a nombra 
de D . Jacinto Velasco Herranz, M 
anuncia será expedido, anulándose I» 
libreta primitiva si, en el plazo da 
quinoe días desde esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
F . E l Tefe de la Caja, 

Franoisco S 1 va 
(A. -912) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 

Futncar ral, 84.- Telé fono 7-798 


